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CONSULTA PÚBLICA PREVIA A LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE ORDEN MINISTERIAL POR LA QUE SE ESTABLECE EL IMPORTE DE LAS TASAS POR TRAMITACIÓN DE AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS, SOLICITUDES DE VISADOS EN FRONTERA Y DOCUMENTOS DE IDENTIDAD EN MATERIA DE INMIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones sustancia, con carácter previo a la elaboración del borrador articulado de la orden por la que se establece el importe de las tasas por tramitación de autorizaciones administrativas, solicitudes de visados en frontera y documentos de identidad en materia de inmigración y extranjería, una consulta pública con el objeto de recabar la opinión y las propuestas de mejora de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma. 

Los eventuales interesados podrán participar remitiendo sus aportaciones a través del portal web del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, «Participación pública en proyectos normativos», subsección «Consulta pública previa», conforme a lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de septiembre de 2016, por el que se dictan instrucciones para habilitar la participación pública en el proceso de elaboración normativa a través de los portales web de los departamentos ministeriales, publicado por la Orden PRE/1590/2016, de 3 de octubre. 

La consulta pública estará abierta hasta el 24 de marzo de 2025 inclusive.

Al objeto de facilitar la participación en la consulta pública, se facilita la siguiente información sobre el proyecto normativo:

	Antecedentes de la norma

	
· Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

· Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009.

· Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

· Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

· Directiva 2004/38/CE sobre el derecho de los ciudadanos de la Unión Europea y de sus familias a circular y residir libremente en el territorio de la Unión Europea (UE).

· Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de julio de 1951, y al Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados, hecho en Nueva York el 31 de enero de 1967.

· Convención sobre el Estatuto de los Apátridas, hecha en Nueva York el 28 de septiembre de 1954.

· Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria.

· Real Decreto 865/2001 por el que se aprueba el Reglamento de reconocimiento del estatuto de apátrida.

· Orden PRE/1283/2007, de 10 de mayo, por la que se establecen los términos y requisitos para la expedición de la carta de invitación de particulares a favor de extranjeros que pretendan acceder al territorio nacional por motivos de carácter turístico o privado.

· Orden PRE/1803/2011, de 30 de junio, por la que se establece el importe de las tasas por tramitación de autorizaciones administrativas, solicitudes de visados en frontera y documentos de identidad en materia de inmigración y extranjería.

· Orden AUC/891/2024, de 13 de agosto, por la que se establecen las cuantías de las tasas por la tramitación de visados.

· Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos

· Directiva 2003/86/CE del Consejo de 22 de septiembre de 2003 sobre el derecho a la reagrupación familiar.

· Directiva (UE) 2016/801 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, relativa a los requisitos de entrada y residencia de los nacionales de países terceros con fines de investigación, estudios, prácticas, voluntariado, programas de intercambio de alumnos o proyectos educativos y colocación au pair.

· Directiva (UE) XXX/2024 del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se establece un procedimiento único de solicitud de un permiso único que autoriza a los nacionales de terceros países a residir y trabajar en el territorio de un Estado miembro y por la que se establece un conjunto común de derechos para los trabajadores de terceros países que residen legalmente en un Estado miembro (refundición). Esta directiva se acordó con el Parlamento Europeo bajo Presidencia española del Consejo, y está siendo revisada por los juristas-lingüistas con carácter previo a su adopción y publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.





	Problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma

	
Elaborar una nueva orden de tasas que se ajuste a los nuevos procedimientos en materia de extranjería previstos por el Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España. 





	Necesidad y oportunidad de su aprobación

	
El Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, deroga desde el 20 de mayo de 2025 el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

Por tanto, se hace necesaria la elaboración de una nueva orden que establezca el importe de las tasas por tramitación de autorizaciones administrativas, solicitudes de visados en frontera y documentos de identidad en materia de inmigración y extranjería, que sustituya y derogue la actual Orden PRE/1803/2011, de 30 de junio.




	Objetivos de la norma

	
El artículo 48.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, dispone que el importe de las tasas que se prevén en la misma se establecerá por Orden ministerial de los Departamentos competentes, sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa comunitaria en relación con procedimientos de solicitud de visados de tránsito o estancia. 

Según el apartado segundo del artículo 44 de la misma norma constituirán hecho imponible de las tasas la tramitación de las autorizaciones administrativas y de los documentos de identidad previstos en esta Ley, así como de sus prórrogas, modificaciones y renovaciones y en particular:

a) La tramitación de autorizaciones para la prórroga de la estancia en España.

b) La tramitación de las autorizaciones para residir en España.

c) La tramitación de autorizaciones de trabajo, salvo que se trate de autorizaciones para un período inferior a seis meses.

d) La tramitación de tarjetas de identidad de extranjeros.

e) La tramitación de documentos de identidad a indocumentados.

f) La tramitación de visado.


La Orden pretende elaborar un nuevo listado de tasas incorporando las novedades introducidas en el régimen de extranjería por el R.D.1155/2024. El nuevo Reglamento ha introducido nuevas autorizaciones, modificado alguna de las existentes, e incluso, ha eliminado alguna figura. Por ello, el objetivo de la Orden es:

· Determinar la cuantía de las tasas correspondientes a las nuevas autorizaciones, mediante la aplicación nuevamente de elementos y criterios esenciales de cuantificación, según lo dispuesto por el artículo 48.3. de la Ley Orgánica 4/2000.
· Modificar o adaptar aquellas que hayan sufrido algún cambio. 
· Y, eliminar las tasas correspondientes a las figuras suprimidas por el R.D. 1155/2024.



.
	Posibles soluciones alternativas, regulatorias y no regulatorias

	
No se plantea la posibilidad de alcanzar los objetivos mencionados mediante medidas no regulatorias. 
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